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Bogotá, 23 de marzo de 2011

Doctor

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO

Secretario General

Honorable Cámara de Representantes
Ciudad

REFERENCIA: Presentación Proyecto de Ley No _____ de 2011 “Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del Cincuentenario de la fundación del municipio de Argelia, en el departamento de Antioquia y autoriza unas inversiones”

Con la presente estoy radicando ante usted y por su intermedio a los demás miembros del Congreso, el proyecto de ley “Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del Cincuentenario de la fundación del municipio de Argelia, en el departamento de Antioquia y autoriza unas inversiones”

Se adjunta la correspondiente Exposición de Motivos conforme al Reglamento interno de la Corporación en su artículo 140 y a la Constitución Política en su artículo 154.

Atentamente,

OBED ZULUAGA HENAO

Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia
PROYECTO DE LEY

“Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del Cincuentenario de la fundación del municipio de Argelia, en el departamento de Antioquia y autoriza unas inversiones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Conmemórese la llegada del municipio de Argelia, departamento de Antioquia, a sus primeros cincuenta (50) años de vida institucional, cumplidos el 1º de enero de 2011.
ARTÍCULO 2º. Exáltese a todos los habitantes y ciudadanos oriundos del municipio de Argelia por su cincuentenario y reconózcasele su aporte al desarrollo social y económico de su municipio y de la región.
ARTÍCULO 3º. A partir de la sanción de la presente ley y conforme a lo establecido en los artículo 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política, las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus Decretos reglamentarios, la Ley 819 de 2002, el Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación o impulsar a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las apropiaciones necesarias que permitan recuperar, adicionar, y terminar las siguientes obras:

Proyecto de Inversión: Vías terciarias

Construcción carretera Argelia – Buenavista


5.000.000.000.oo

Construcción carretera Villeta – Florida- San Agustín (Argelia)
5.000.000.000.oo

ARTÍCULO 4º. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley, podrán celebrarse convenios interadministrativos, entre la nación, el municipio de Argelia y/o el Departamento.
ARTÍCULO 5º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. CONTEXTO GENERAL

El municipio de Argelia está ubicado al Sur Oriente del Departamento de Antioquia, limitando al oriente, al norte, y al occidente con el municipio de Sonsón, al sur con el municipio de Nariño y con el Departamento de Caldas, cuenta con 50 veredas. Todo el sistema montañoso de Argelia pertenece a la cordillera central de los Andes en su flanco derecho. Al occidente y marcando límites con Sonsón en un trayecto muy corto, va el núcleo principal de dicha cordillera que alcanza allí una altura próxima a los 3.100 metros. De la cordillera Central se desprenden las distintas ramificaciones que van marcando las hoyas hidrográficas de las corrientes de agua. De los límites de Sonsón hacia el oriente de la montaña presenta en un principio un descenso brusco donde a veces parece como si fuera cortada a pique de allí que las corrientes de agua muchas veces se destrenzan en bellas caídas. En la zona de Guadualito se presenta un serie de lomas que van como a terminar cerca de la afluencia del río San Lorenzo con el Río Samaná.


RESEÑA HISTÓRICA DE ARGELIA DE MARIA ANTIOQUIA


El nacimiento de Argelia de María data de 1862 – 1863 bajo el nombre de San Julián cuando el poeta don Gregorio Gutiérrez González y su cuñado el Obispo José Joaquín Isaza, huyendo de las persecuciones del General Tomás Cipriano de Mosquera (durante la guerra de los mil días), se instalan por estas tierras. Este dato ‘oficial’ sin soportes ‘serios’ según los historiadores, permite sugerir la fundación durante el inicio del siglo XIX cuando hubo asentamientos humanos por la orilla de la quebrada Llanadas durante la segunda ola migratoria a Sonsón durante la colonización del Río Samaná. San Julián aumentó considerablemente su desarrollo debido al auge de la minería en la región, especialmente con la mina de San Andrés; esto atrajo una gran emigración ocurrida desde poblados como Sonsón, Marinilla, Cocorná y Aquitania. El nombre de Argelia de María se debe al poeta antioqueño don Tomás Carrasquilla quien estuvo durante la primera década del siglo XX, cuando trabajó como almacenista en la mina, después de la quiebra del Banco Popular de Medellín donde tenía depositados todos sus bienes. Fue erigido corregimiento el 10 de marzo de 1891 mediante el acuerdo No.09 del Concejo Municipal de Sonsón, luego se dictó el decreto 487 del 12 de Diciembre de 1896 por el cual se suprimía el rango de corregimiento al poblado de San Julián, por una crisis económica que atravesaba el Fisco Departamental. En el año de 1898 mediante el acuerdo No. 06 se vuelve a elevar al rango de corregimiento; el 9 de mayo de 1902, por medio del acuerdo No.55 se le cambia el nombre por el de Argelia de María y finalmente por la ordenanza No.19 del 5 de diciembre de 1960 se le crea el municipio de Argelia, según lo ordena la Asamblea Departamental de Antioquia. Hacia el año de 1970 el oro deja de ser explotado por el agotamiento del elemento y la carencia de tecnología para su explotación; así se da más énfasis al cultivo del café, la caña y el cacao que pasan a ocupar los primeros renglones en el comercio de productos en el municipio. Su apelativo: PARCELA INMORTAL DE ANTIOQUIA. 


Gregorio Gutiérrez González gran aventurero, descubrió lo que hoy por hoy se conoce como Argelia; don Gregorio, en en su afán de huir de las persecuciones de la guerra de los Mil Días, se asentó con sus costumbres en este lugar y desde aquí dio a conocer todo aquello que para él era muy importante en la región; con sus costumbres y letras dejó una huella imborrable en este municipio, en toda Colombia, y en las letras universales hispano-hablantes.

Son populares allí las carreras en carros de rodillos, los deslizadores hechos con hojas gigantes de palma, y las competencias con llantas viejas, y las competencias de trompos, corozos o canicas.

Las carreras de mulas y las riñas de gallos también hacen parte de las diversiones tradicionales de la localidad, actividades que se practican desde antes de la década de los cincuenta del siglo XX.

Con una geografía quebrada y verdes paisajes, este es un tradicional pueblo antioqueño. El vuelo en el teleférico de El Zancudo, a más de 60 metros de altura, es un recorrido que nadie se debería perder. Entre sus mayores riquezas se enumeran las aguas, corrientes que forman piscinas y balnearios naturales como las de las quebradas Villeta y San Julián, de gran belleza natural.

Sentarse en el atrio de su iglesia, a contemplar su hermoso y tranquilo parque, con sus altos árboles es una actividad apetecida por sus habitantes.

Así mismo es tradicional su Fiesta de La Mula, en la segunda semana de Junio, donde se rescata la tradición campesina y montañera, fundadora de pueblos.

GEOGRAFÍA

La posición geográfica de Argelia es de 5º 45' 43'' de Latitud Norte de la Línea del Ecuador y de 1º 10' 37'' de Longitud Occidental del Meridiano de Bogotá. Argelia limita al oriente, al norte y al occidente con el municipio de Sonsón, al sur con el municipio de Nariño y con el Departamento De Caldas, cuenta con 50 veredas. Todo el sistema montañoso de Argelia pertenece a la cordillera central de los Andes en su flanco derecho. Al occidente y marcando límites con Sonsón en un trayecto muy corto, va el núcleo principal de dicha cordillera que alcanza allí una altura próxima a los 3.100 metros. De la Cordillera Central se desprenden las distintas ramificaciones que van marcando las hoyas hidrográficas de las corrientes de agua. De los límites de Sonsón hacia el oriente de la montaña presenta en un principio un descenso brusco donde a veces parece como si fuera cortada a pique de allí que las corrientes de agua muchas veces se destrenzan en bellas caídas. En la zona de Guadualito se presenta una serie de lomas que van como a terminar cerca de la afluencia del río San Lorenzo con el Río Samaná.

ECOLOGÍA
Argelia hace parte de la subregión sur - oriente que comprende los municipios de Abejorral, Nariño, Sonsón y Argelia “Se encuentra en esta zona la mayor diversidad florística de la región en la zona Páramo. Nuestro municipio posee los tres pisos térmicos (frío, templado y caliente). Por sus características biofísicas, Argelia se considera un abastecedor de aguas importante que surte el río Samaná y el río Magdalena hacia el oriente, prodigándole vitalidad y aportándole aguas puras, esta gran riqueza hídrica que tiene lo convierte en una potencia en estos momentos. Además cuenta con seis zonas de vida: Bosque Húmedo Pre montano, Bosque Muy Húmedo Pre montano, Bosque Húmedo Tropical, Bosque Húmedo Montano Bajo, Bosque Pluvial Montano, Bosque Muy Húmedo Tropical. También hace parte de una reserva forestal con posibilidades de conservación y uso sostenible que aportaría a la economía de la subregión y del mismo municipio.

ECONOMÍA

La economía del municipio es agropecuaria, basada principalmente en cultivos de café, caña, ganadería, madera y cacao.

VÍAS DE COMUNICACIÓN

Aéreas:

La única vía aérea con la que cuenta el municipio, es el teleférico de aproximadamente 2 Km, el cual se encuentra en la vereda el zancudo y tiene estaciones en las veredas san Luis, y la plata.

Terrestres:

El recorrido hacia Argelia se inicia tomando la carretera a las palmas y pasando por varios municipios La Ceja, La Unión y Sonsón todo pavimentado, de sonsón hasta un punto denominado la aguada es carretera destapada, de allí en adelante se tiene pavimento hasta la cabecera municipal.

Las vías terrestres en nuestro municipio en su gran mayoría son caminos de herradura lo cual dificulta el acceso de la población a las diferentes veredas, al igual que la explotación de la tierra y la comercialización de sus productos.

El municipio cuenta solo con 24 km de vías terciarias, los cuales se distribuyen así:

De la cabecera municipal a la vereda Villeta Florida 11.5 Km

De la cabecera municipal a la vereda el Zancudo 6 Km

De la cabecera municipal a la vereda la mina 4 Km

De la cabecera municipal a la cuchilla 2.5 Km

Fluviales:

A pesar de la gran riqueza en aguas, el municipio no cuenta con vías fluviales.
TURISMO

Argelia encanto por naturaleza, la tranquilidad de su pueblo, la amabilidad de sus gentes, la sencillez de sus campesinos, la diversidad de lugares naturales como los charcos, las cascadas, el mirador de la cuchilla, los lugares por descubrir.

Principales festividades

Fiestas de la mula
Estas se realizan cada dos años, el segundo puente de junio ya que la mula es el símbolo y emblema de nuestro municipio por ser el medio de transporte mas utilizado por el campesino y en honor al autor del himno a la mula Jesús Antonio Aristizabal Serna. 

Fiestas de La Virgen del Carmen
La fiesta tradicional en honor a la Virgen del Carmen se lleva a cabo en el mes de julio, acompañada de juegos pirotécnicos, concursos musicales y muestras artesanales; también hacen presencia diferentes grupos sacerdotales de la Diócesis Sonsón Rionegro. 

Fiestas Patronales de San Julián
Se celebran del 26 al 30 de Enero en honor al patrono de nuestra parroquia, donde se reza la novena asignando un día de responsabilidad a las instituciones pública y privadas de la comunidad; seguida de una procesión acompañada por las autoridades religiosas y fieles al San Julián. 

Semana Santa
Es un regocijo y encuentro con Dios, donde participan varias personas dramatizando los judíos y cada uno se los pasos que recorrió nuestro Señor Jesucristo. es bastante concurrido por la comunidad. 
2. FUNDAMENTO JURÍDICO

Esta iniciativa observa el mandato de la Constitución política de Colombia, en el artículo 150, numeral 15, que reza sobre la exaltación a personas o instituciones que prestan servicios a la patria; el artículo 154 sobre la iniciativa legislativa de la Cámara de Representantes, el artículo 288 sobre los principios del Ordenamiento territorial, en materia de distribución de competencias y el principio de concurrencia; el artículo 345 que consagra el principio de legalidad en el gasto público.

Cumple los requisitos de las Leyes 38/89, 179/94 y 225/95, compiladas por el Decreto Presidencial 111 de 1996 o Estatuto Orgánico del Presupuesto; la Ley 715 de 2001 en su artículo 102; su identidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 o Ley 1151 de 2007, cuando en su artículo 129 cita proyectos por viabilizar y textualmente reza:

¿PROYECTOS POR VIABILIZAR. El Gobierno Nacional acompañará a la entidades territoriales en el diseño y estructuración de proyectos del Anexo que, aún cuando no están incluidos en el presente Plan Nacional de Inversiones, sean importantes para contribuir al 
logro de una mayor competitividad, productividad e impacto social de las regiones, y para seguir avanzando en las metas de la agenda interna y la Visión Colombia Segundo Centenario, para su posterior inclusión en el Banco de Proyectos de Inversión Nacional, BPIN. Algunos de estos proyectos se financiarán con cargo al crédito de US$1.000 millones a que hace referencia esta ley...¿. (Subraya fuera de texto).

Frente al cumplimiento de la Ley 819 de 2003, en esta iniciativa se respeta este mandato legal y se acoge plenamente en la medida que en su artículo 7°, en lo referente al análisis del impacto del gasto sugerido al Gobierno Central para la inversión social con recursos de la Nación, se respeta la consistencia con el Presupuesto General de la Nación, información que para el caso que nos ocupa, se toma del Marco Fiscal de Mediano Plazo del año 2010 y la vigencia presupuestal del año 2011.

El valor de esta inversión asciende a 10.000 millones de pesos, en obras de desarrollo social.

En conclusión la meta con este proyecto de ley consiste en que los gastos con los cuales podrá concurrir la Nación, para cofinanciar proyectos de inversión, sean incorporados por el ejecutivo en el Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con la disponibilidad de recursos y siempre y cuando sean consecuentes con el Plan Nacional de Desarrollo y con las prioridades expresadas por el Gobierno en el Plan Nacional de inversiones.

Así las cosas, este proyecto de ley consulta y acoge las disposiciones presupuestales de la Nación para las próximas vigencias, su costo para el presupuesto no afecta en nada los compromisos adquiridos de pago de deuda pública interna o externa que a la fecha tiene la Nación, no afecta las metas de ejecución, en ningún caso el gasto las sobrepasa, lo que le da plena viabilidad al proyecto ahora que se inicia el estudio en esta Comisión.

En el desarrollo del presente proyecto se obedece a los principios constitucionales de la estructura del Presupuesto, la coordinación con el Plan de Desarrollo, el Gasto Social, la Inversión, el respeto a la iniciativa del gasto, los procedimientos para el gasto y el manejo de la política fiscal nacional y territorial.

Esta iniciativa, es resultado además del interés mostrado por líderes locales, concejales municipales que desean ver a su municipio al nivel de las grandes localidades de la Nación y recompensadas por la Nación en obras de inversión social.

Cordialmente,

Representante a la Cámara,

Obed Zuluaga Henao
Cámara de Representantes

Edifico Nuevo del Congreso Carrera 7ª No. 8-68 Oficina 326B Tel 3824332-3824328-3824331
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